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El Bolsón: “Capital Provincial del Turismo de Bienestar” 
 

Artículo 1º.- Se designa a la localidad de El Bolsón como “Capital Provincial del Turismo de 
Bienestar”, por su ubicación geográfica y por sus características distintivas que propician el 
contacto con la naturaleza, el equilibro personal y el interés por el cuidado del ambiente y el 
desarrollo sustentable de actividades productivas. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Cannestraci.- 


